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DR. HERNAN SANTAMAR* $. , NOTARIO 570, í 250 SUCRE 11-28 Y GUAYA: 
TELE. 2édihra 

2013-18-01-05 P 

DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA. 

OTORGADO POR: PATRICIO CUESTA VASCONEZ Y MARCO ANTONIO PÉREZ 

MANTILLA. 

A FAVOR DE: SHOE-FLEX INDUSTRIAS S.A. 

CUANTÍA:$.2,000.00,USD. 

COPIAS: UNO. 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República de! Ecuador, . 

hoy día Miércoles diez de Julio del año dos mil trece. Ante mí, Dr. HERNÁN RODRIGO 

SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto del cantón Ambato, comparecen: los 

! 

¡Eli vario CUESTA VASCONEZ, casado con Alejandra Arias, Bachiller, 
€ 
  

    
AO e la Cédula de Ciudadanía N*.180160750-6; y, MARCO ANTONIO PÉREZ 

ie / 
A 

v 

TILEA, divorciado, Empleado, portador de la Cédula de Ciudadanía N*.180210544- 

($ fa 

le 
z 

N 4 

SN 3: apros mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces y conocidos e identificados por mí, con los documentos que me presentan, de 

lo que doy fe; y, encontrándose presentes me solicitan que se eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, la misma que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

simultánea de Compañía Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de la presente escritura los 

señores PATRICIO CUESTA VASCONEZ, de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la 

cédula de identidad número 180160750-6 y el señor Marco Antonio Pérez Mantilla, de



y n ? 

nacionalidad Ecuatoriano, portador de la cédula No.180210544-3, de estado civil tarado 
el primero y divorciado el segundo, por sus propios y personales derechos y 

domiciliados en la ciudad de Ambato. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. - 

Los comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo 

hacen, una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañias, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del 

Codigo Civil TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título 1.- DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO Artículo 1”.- Nombre.- El nombre de la compañía 

que por esta escritura se constituye es ocre oeste a nro 2”.- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Ambato. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno 

o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes, Artículo 3”.- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: a).- La fabricación, comercialización, distribución y exportación de calzado 

tipo “aqua shoes” con el fin de sustituir las importaciones que de este tipo de calzado se 

realiza desde China// b) Fabricación, comercialización, distribución y exportación de 

calzado deportivo, casual, formal, escolar, sandalias y calzado de todo tipo, en material 

sintético, en cuero y lona; ó Compra, venta, importación, exportación, comercialización 

y distribución de maquinaria, equipos industriales, herramientas, partes, piezas, 

repuestos, accesorios y, en general, de todo tipo de bienes para la industria relacionada 

al calzado, 4) Venta, distribución, comercialización e importación de productos de 

calzado en cuero, material sintético y lona” e) Venta, distribución, comercialización, 

importación y exportación de productos industriales, como maquinaria para la industria 

del calzadoA).- Compra, venta, importación, exportación, comercialización y distribución 

de maquinaria, equipos industriales, herramientas, partes, piezas, repuestos; 

accesorios y, en general, de todo tipo de bienes para la industria del slo o 9) 

importación, exportación, comercialización de todo tipo de productos cancl h).-
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Realizar operaciones de maquilgz/4).- Actuar como agente, representante, mandataria o 

comisionista, celebrar contratos de franquicia con personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjerasr]).- Podrá participar en licitaciones, concursos públicos o 

privados de precios u ofertas o cualquier otra modalidad contractual, ante cualquier 

entidad de derecho público o de derecho privado, siempre que su objeto social lo 

/ 
permita; eN La compañía podrá participar como socia o accionista en la constitución de 

otras compañias, adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de capital de 

compañías existentes absorberías o fusionarse con ellas, aunque no exista afinidad con 

su objeto Social, o La compañía puede conformar consorcios, celebrar contratos de 

asociación o cuentas en participación con personas naturales o jurídicas, nacionales Y 

extranjeras, aunque no exista afinidad con su objeto social. Para el cabal cumplimiento 

“de su objeto social, la compañía podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos y 

contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la Ley. Sin perjuicio de las 

prohibiciones previstas en otras Leyes, la compañía no se dedicará a ninguna de las 

a ésiidades reservadas en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero para 
En E A Y Za 

a
 

    
   

L, bes pdgynas jurídicas reguladas por dicha Ley, ni tampoco a ninguna de las actividades 

rea para las compañías e instituciones reguladas por la Ley de Mercado de 

pores/Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos 

A e 
y contratos permitidos por la ley. Artículo 4”.- Plazo.- El plazo de duración de la 

  / 
compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados desde (a fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañia podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables. Título Il.- Del capital.- Artículo 5”.- Capital social y las acciones.- El 

capital social es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, dividido en DOS 

  

A 

MIL acciones ordinarias y nominativas del UN poLagles valor nominal cade una 

numeradas consecutivamente del 001 al 2,000 inclusiva? Título 1lI.- Del gobierno y de 

la administración.- Artículo 6”.- Norma general.- El gobierno de la compañía



corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al Gerente General y 

al Presidente. Artículo 7*.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará A 
  
  

el gerente general de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 
  

carios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 
  

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 

8”.- Clases de juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 
  

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales 2”, 3” y 4” del artículo 231 de la Ley de Compañías 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la A 

Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los 

cuales, en cada caso, se hubieren promovido. Artículo 9”.- Quórum general de 

  

instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 50U/ el capital pagado. 

Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de socios 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas presoñes. 

Articulo 10*.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca un 

guórum mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar 

sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en pfoceso de 

hquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la 

concurrencia del 50% del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un 

quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, xsara la 

concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera 

convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el
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número de accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria. 

s0 

Articulo 11”.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, Y 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. 

Articulo 12”.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de 

todas las facultades que la ley confiere a) órgano de gobierno de la compañía anónimá. 

Articulo 13*.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad de tas resoluciones, acepten por unanimidad la celebración 

de la junta. Artículo 14”.- Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado 

    

por la junta general para un periodo TRES AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. 

El -presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

- .gemplazado. El Presidente no requiere ser accionista de la compañía. Corresponde al 
ROOT O A RAS 

Ñ esiór te: a) Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el 

  

   

    
    

- a 

ho él cb las actas respectivas. b) Suscribir con el gerente general los certificados 
> 
o y a . a . . 

provis Anales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. c) Subrogar al 

—aente general en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. Artículo 15”.- Gerente 

General de la compañía.- El gerente general será nombrado por la junta general para 

un período DE TRES AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente general 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. El 

gerente general no requiere ser accionista de la compañía. Corresponde al gerente 

general. a) Convocar a las reuniones de junta general,/6) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las actas 

respectwas á) Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos de 

acción, y extenderlos a los accionistas 4) Ejercer la representación legal, judicial y 

/



s 

Y * 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley de 
    

Compañías. YN Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título we reparto de Utilidades.- Artículo 16*.- Utilidades.- la 

distribución de las utilidades al accionista se hará en proporción al valor pagado de las 

acciones.- Entre los accionistas sólo podrá repartirse el resultante del beneficio lánido y 

percibido del balance anual.- No podrá pagárseles intereses.- Se aplicarán para ello las 

normas contenidas en el artículo 208 y siguientes de la Ley de Compañias. /Aítulo V.- 

De la fiscalización.- Artículo 17”.-_ Comisarios.- La junta general designará un 

comisario, cada dos años, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés 

de la compañia. Titulo VI.- De la disolución y liquidación Artículo 18”.- Norma 

  

general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la 

junta general designará un liquidador principal y otro suplente. CUARTA_APORTES.- 

En consideración a lo señalado en el Título Segundo, Artículo Quinto, del capital social y 

las acciones, el capital social de la compañía suscrito en numerario se encuentra 

cancelado en el 100%, y se encuentra estructurado de la siguiente forma: 

  

  

    

  

CAPITAL CAPITAL | CAPITAL NUMERO 
ACCIONISTA SUSCRITO | PAGADO | ¿LR ACCIONES % o AGAR 

58 
PAJRICIO CUESTA o / el 1.960,00 | 1.960,00 o 1.960 

MARCO ANTONIO PEREZ 2 MANTILLA 40,00 40,00 -0- 0/ 

TOTALES 2.000,00 | 2.000,00 0: 2,000 100]           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos señalados 

en los artículos 14” y 15” del estatuto, se designa como Gerente General de la 

compañía a la señora MARIA CRISTINA BARRERA MESÍAS, y como Presidente de la 

misma al señor PATRICIO CUESTA VASCONEZ, respectivamente. SEXTA.-



  

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los accionista facultan a la Dra. Victoria Montero de 

Callejas para que a su nombre solicite al Superintendente o a su delegado la aprobación 

del contrato contenido en la presente escritura, e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Usted, señor notario, se dignará 

añadir las correspondientes cláusulas de estilo.- f) Dra. Victoria Montero de Callejas.- 

ABOGADA - MAT. No. 308 C.A.T.- Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con toda su 

validez legal.- Yo el Notario, para extender el presente instrumento, cumplí, previamente 

con todos los deberes legales del caso.- Y leída que les fue, por el Notario, integramente 

y en alta voz, esta escritura a las partes; aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en 

umdad de acto, quedando incorporada en los protocolos de ésta Notaría, de todo lo que 

doy fe - 
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RAZON: Por resolución No. SC.DIC.A.2013,422, emitida por Dra. “Alexaprira Espín 

Rivadeneira, INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO, de fecha 18 uti del 

2013, con la cual se me ha notificado, APROBAR la constitución de la iii SHOE- 

FLEX INDUSTRIAS S.A., resolución de la cual tome nota al margen de la Matriz de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA, otorgada por PATRICIO CUESTA 

VASCONEZ Y MARCO ANTONIO FEReZ MANTILLA, a favor de SHOE-FLEX 

INDUSTRIAS S.A, escritura SIGNADA con el No. 4.003, FOLIO No, 31.726, de fecha 

miércoles diez de julio del año dos mi trece, que hace referencia el instrumento público 

que antecede, Ambato, 24 de Julio del 2013. - 

HAN SANTANARIAS:-———— 
or, di 10 5TO. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7521616 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTICUCION 

SEÑOR: MONITRO TAMAYO VICTORIA ADLL Na 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/06/2012 12:36:3 

  

PRESENTE: 

AJVIN DE ATENDER SU TPETICION PREVIA RI-VISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

VENIDO EL SIGUIEN UE RESULTADO: 

1.- SHOE-FLEA INDUSTRIAS S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE, ELIMINARA EL: 19/07/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA; NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. EN 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (FEPI) 

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOC TAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES'Y APELBIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INT EGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE'BAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCL USIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARÍO Pre HA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/08/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, SC.SG.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA £ DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXC EPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

$ URIDAD PRIVADA'O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

e mo 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINLS CONSIGUIENTIS, 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

4990 
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SB BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

A] Ambato, [03/07/2013 7 
  

  

     
    

  

Mediante comprobante No.- | 29900518001 |, el (la)Sr (a) (ita). CAROLINA ESTEFANIA ROMERO CORDOVA 

Con Cédula de Identidad: 0503162505 consignó en este Banco la cantidad de: _$2,000         

  |___ _Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de [SHOE- FLEX INDUSTRIAS $ A, 

. A _ que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

5 MEREAN MT IC 
PATRICIO CUESTA VASCONEZ 1801607508 1960 usd 
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  
  

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
            

  
  

1 $ 
2 [MARCO ANTONIO PEREZ MANTILLA 1802105443' s 40 usd 
3 $ usd 

4 $. usd 

5 $ usd 
6 $ usd 
7 5 usd 
8|- 5 usd 
9 $ usd 

10 $ usd 

41 s usd 

12 $ usd 
13 3 usd 
14 $ usd 
45 $ usd 

18 $ usd 
17 $ usd 
18 $ usd 

19 $ usd 
20 5 usd 

— a $ usd 
A 

TOTAL $. ! usd 

   únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, conta partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades llegales o fícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mín cuentes 

provenientea de actividades llicitas Ranuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como peral para el caso de reparte de mis transacciones 

a autoridades competentes 7 
  

  

Este documento es emita a petición del Interesado y tlene carácter exclusivamente informativo por lo qua no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

len forma alguna con el cilente o con terceros por ía información que emite Tampoco podrá ser utiizado pana autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

      ia ORO 
MA AUTORIZADA 
AGENCIA 
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o     TRÁMITE NÚMERO: 6686 

A REGISTRO MERCANTI!, DEL CANTÓN: AMBATO 

R D [ 

N 
EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

Pra] 4990 

0 05 2013 

224 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

    

  

    
2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

o Dornicilio comparece 
1801607506 CUESTAVASCONEZ | Ambato ACCIONISTA Casado 

PATRICIO : 

1802105443 PEREZ MANTILLA Ambato , ACCIONISTA Divorciado 

MARCO ANTONIO | 5 /             
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NA DEL “| CON N DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

ESCRITURA: *;* +<o e e] 10/07/2013 
E ay + 23 NOTARIAQUINTA 

A AMBATO 

Ne A RESOLUCIÓN: 5C.DIC.A.13,422 

: poh INTENDENTE DE COMP. 

ALEXANDRA ESPIN RIVADENEIRA 

«4 CINCUENTA 

SHOE-FLEX INDUSTRIAS S.A. 

'| AMBATO 

  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
| Capital Valor ? 

Cuantía 2000,00 

  

  

      
  

5. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA | ] 
  

    [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
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N2 0040961 

 



  
  

Registro Mercantil de Ambato 

  

x O3
r/
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y 

so
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a] > L 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

L MES DE AGOSTQDERÓNSI217, 

  

    
FECHA DE EMISIÓN: o 

a e 

- S Os 
¿ O ?. 
¿MM 

DR. FAISTO HERNAN PALACIOS PEREZ ¿3 MEy F 
o 
a REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO Registro Mercantil 

Hi Canton Ambato 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC,C. CARACOL LO 

le 

Página 2 de 2 

N2 0040962 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, SC.DIC.A.13. (142/09 

Ambato, ¿2 : * 20913 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SHOE-FLEX INDUSTRIAS S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

AOS fir 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

  

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/D45BCE170875836C05257BAC00627... 18/07/2013 

 


